RES. 3081/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017- 17- 1- 0004676, Ent. N°4609/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de calzado con destino a la Policía Nacional”;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.8.2017 (RES. Nº 2626/17),  acordó: “Dictada la observación definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de         $ 41.333.600 IVA incluido, derivado de la Licitación Publica Nº 07/2017, adjudicada a la firma GONZALEZ BIANCHI, FRANCISCO DANIEL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente”;


2) que por Resolución de fecha 28.8.2017, el Ministro del Interior adjudicó la Licitación de referencia a la firma GONZALEZ BIANCHI, FRANCISCO DANIEL, el ítem Nº 1) 28.000 pares de botas tácticas de caña corta a un precio unitario de $ 1.476,20 IVA incluido, siendo el total de             U$ 41.333.600 IVA incluido;

                            
3) que con fecha 1º.9.2017, la Contadora Auditora de esta Tribunal destacada ante el Ministerio del Interior, remite las actuaciones a este Tribunal sin intervenir para su rectificación, dado que se padeció error en el Acuerda 1 de la Resolución de 16.08.2017 que condiciona la intervención al dictado de la “Observación definitiva” en lugar de la “Resolución Definitiva”;

CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Contadora Auditora de este Tribunal;   

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la Resolución de este Tribunal de fecha 16.8.2017, en el siguiente sentido, donde dice  “Dictada la observación definitiva”, debe decir “Dictada la Resolución definitiva”, por así corresponder;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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